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Se suscribe <i este Periódico en 
la Imprenta y Lilirería de ^’eSez, 
calla del Met cada, //újh.30 nuevo, 
ó 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un uño.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
ij Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Continúa la Relación dé los sujetos 'cuya eschision se ha recla
mado. v"'

ARTICULO DE OFICIO.
... ' - -

S. 5f. la Reina nuestra Señora sigue bien, y la conva
lecencia continúa siendo satisfactoria.

La augusta Real familia de S. 51. continúa sin novedad 
en su importante salud.

Circular níim. 64.
Estando prohibido por la ley de 5 de 

Mayo de 185X cazar durante todo el año 
en los (ras (Ir nieve y los ¡Limados de for
tuna á eseep<*:Gt) deí caso que se espresa 
en el capítulo 25 título 4 0 de la citada 
ley, he acordado prevenir á los Alcaldes 
de esta provincia (pie observen la mas es
tricta vigilancia, prohibiendo cazar en ta
les dias ó imponiendo á las personas que 
lo realicen las penas «pie por tal concepto 
se hagan acreedores, en el bien entendido 
qne de no hacerlo asi exigiré de aepíelfos 
las responsabilidades que por su dcseíiido 
y apatía en los deberes de su cargo cor
responda.

Los destacamentos de la Guardia civil 
y empleados de P. y S. |». de esta pro
vincia quedan igualmente encargados del 
cumplimiento de esta circular, y me da
rán parte de las personas que ja infrisran, 
para imponerlas el condigno castigo Síur- 
go« 10 de Lebrero de 1852 =Francisco 
del Busto.

Vilviestre del Pinar. 
Rafael Martínez" Pablo. 
José Mediavilla Martin. 
Domingo Mediavilla Martin. 
Rafael Blanco. 
Andrés Pablo.

Salas de los Infantes. 
Tomas de Juan. 
Pedro Serrano. 
Francisco Moreno. 
José María.
Juan Huerta.
Francisco Azua.
Manuel Gil de la Cuesta.
Santiago Herrera. 
Celestino Palomero. 
Juan Sain de la Maleta. 
Gregorio del Rio. 
Elias González.
Jacinto Alcocer.
Por haber trasladado su do

micilio.
Ventura Gil de la Cuesta. 
Felipe Navas.

‘ Neila.
Por no pagar la cuota. 

Agapito González. 
Miguel Gutiérrez. 
Marcelo González. 
Pedro Manuel López. 
Hermenegildo Fernandez.

Barbadillo del Mercado. 
Blas Maeso. 
Nicolás Cuesta. 
Braulio Ferrpda.

Palacios de. la Sierra. 
Florentino Ruiz.

Riocabado.
Dionisio Abad.

Canicosa.
Francisco Chapero, 
Adrián de Pablo. 
Rafael López.

Castrilto de la Reina. 
Pedro Abad. 
Rafael Sauz.

Pinilla de los Moros. 
Gregorio Garcia. 
Silverio Atinas. 
Ildefonso Rojo. '

Valle de Valdelaguna. 
Antonio Martin de la Cuesta. 
Atanasio Hernaiz. 
Fernando Martínez.

Leandro Htrnaiz.
Manuel Camarero.

Arenillas de Rioptsuerga..
Hilario Guerrero. - 
Andrés Centeno. • 
Santiago Guerrero.

Revilla Vallejera.
Antonio Escribano.
Millan Garcia.
Pedro Cabía, 
Camilo Palacio.
Andrés Avelino Pascual;
Joaquín Escribano. 
Mariano Palacio. 
Antonio Acitores.
Maximo Bermejo 
Antonio Maria Mozos. 
Anselmo Perez. 
Francisco Plaza. 
Matias Plaza.
Antonio Rodríguez. - 

Padilla de Abajo.
Juan Guarda;
Gabriel González.
Simón González.
Manuel Guada.
Mateo Calvo.
Severiano Garcia.
Patricio Arias.
Juan Valeriano Ontoria;
Nicolás González.
Joaquín Manzanal. . ■

Melgar de Fernamental.
Antonio López Polo. 
Atanasio Martin. 
Julián Martin Poza. 
Benito Arroyo. 
a lito Pardo.

o Arnau.
Hilario Martin.
Luciano del Ovo.
Isidoro Fernandez y Lomana.
Aniceto Rodríguez."
Remigio Gil.
Martin de Arriaga. 
Marcelo Ocampo.

Villovcta.
Vitoriano Rico.
Rafael Arenas.

Pedresa del Principe.
Dionisio Escribano.
Antonio González. 
Vicente Bueno. 
Lucas Martínez.



Villasandino.
Manuel Gil Corral.
Alvaro Muñoz.
Miguel Gil, Martínez.
Santiago Phdellano.

Viílaquirún de la Puebla. 
Solero Tapia. 
Nicomedes Sierra.

Aniaija.
Pedro González Peña.
Manuel Ortega.

Arenílliy. de Villadiego, 
Juan Francisco de Arce.

Castrillo de Riopisuerga. 
Matías Marcos. 
Félix León. 
Juan Alonso. 
Martin Alonso.

Varcárceles.
José Diez.
Francisco de la Iglesia.
Toribio Porras.

Sobreagudo.
Pedro Barriuso.
Pedro Nogales,

Villadiego.
Ensebio Barriuso.
José Alonso del Cerro.
Francisco Perez.
Teíesfpro Marlinez.
Joaquín Serrano.
Modesto Caballero.
José Pedrosa Mayor.
Súnon Perez.
Manuel Crespo Castrillo.
Martin Barrera.
Juan Zorita.

Belbimbré.
León Santos.
Ruperto Prieto.

Villegas, 
Juan Cidad.
Francisco Sanios.
Domingo G nadilla.
Agustín Pérez López. 
Fernando Gutiérrez.

Villuslo.
Felipe Miguel.

Zarzosa.
Gabriel Hernando.
Agustín de Alva.
Esteban Rencdo.
L inuel Gutiérrez.

Ordejones.
Santiago Garciax 
Francisco Millan. 
Manuel Cuesta. 
Ildefonso Cuesta. 
Pablo Ortega. 
Mariano Martin. 
Pedro Barriuso. 
Mateo Garcia.

Traspeña.
Santiago Corralejo. 

Sotaoellanos.
Manuel Gutiérrez.

Villanueea de Odra.
Benito Noza!.
Nicolás Diez.

Ayoluengo, 
Francisco Gallo Menor. 

Terr (idilios.
Manuel Rojo.
Tiburcio Vicario, 
Roque Herreros. 
Román Vicario.

Nidaguila.
Felix Revilla.

Escalada.
Domingo Diez.
José Diez.
Ramón Díaz.
Isidoro Díaz.

Grcdilla la Palera.
Miguel Gallo. . ., ,

Isidro Robledo.
Lorenzo Díaz Sarabia.
Juan Santa Maria.
Rafael Valvizan.

La Piedra.
Ignacio Ortega.
Juan Vicario.

Sa.rqentes de la Lora.
Maiiuel ¡dalgo.
Francisco Idalgo Diez.
Marcos Sera.
Juan Manuel Ráz.
Cesáreo Monjon. ..
Francisco Idalgo Bad.
Mateo Manojo»
José Merino.
Angel Merino.
Francisco Gallo. ■

VitltiWoa de Puerta.
Tomas Cuesta.
Melchor Garcia.
José Perez.
José Calvo.
Prudencio Bustillo.
Manuel Bustillo.
Antonio Porras.

Xíllalrilla de Villadiego.
Juan de Porras.
Luis Perez.
Tomas Miguel.
Benito Somobilla.
Felipe Perez.

Padilla de Arriba.
Ensebio Beeerril.
Eugenio Rui?,.
Manuel Pilacz.
Cipriano Garcia.
Vicente del Castillo.
Alejo Torres.

Bañuelos del Rudron.
León Sautidrign.
José Bañuelos.
Leandro Marlinez
José Lucio.

(’aslromorca.
Braulio Di z.
Carlos Fernandez.
Andrés Diez.
Remigio del Hoyo.

Palacios de la «Sierra.
José María Salas.
Baltasar Ruiz.
Domingo Chicote.

Barbadillo del Pez.
Francisco (lardero.

Valle dé Totalina.
Angel Ruiz.
Cipriano Robador.
Apolinar Zamora.
Santiago Fernandez.
Isidro Angulo.

Por no pagar la cuota y por 
hallarse procesados.

Roque Orliz.
Juan Angulo Menor.
Benito de la Torre.
1 polito.González.
Juan Amor.
Sebastian Amor.
Cayetano Alonso de Celada.
Juan Antonio de Angulo 
Solero Orliz de Valdcrrama 
José Gómez Harona.
Santiago lia!.
Gregorio Fernandez.
Gabriel Gómez.

Villahoz.
Por no pagar la cuota. 
Francisco Barañano.

Tortoles.
Antonio Gaona.
Pedro Andrés del Fresno. 

filíemelo de Abajo.
José Quintana.

Cilleruelo de Arriba. 
Inocencio Calvo.

Buhaban, 
Casimiro Marcos 
Manuel Ayala.

Ciruelos de Certera.
Enrique Montes. 
Lorenzo Herranz. 
Mateo Marlinez.

Acinas.
Angel Anión.
Manuel Gutiérrez.

Cobarmbias.
Carlos Alcocer-.
Ildefonso Rev uelta 
Fernando Ortigúela. 
Pedro Barbadi'lo. 
Aniceto llurralde. 
Lorenzo Cano.

Rollarla, 
Juan Alonso.
Domingo Ortega.

Mahamud.
José Pérez. .

Jaramillo Quemado.
Domingo Alameda.

Mecereyes.
Agustín Alonso.
Merindad de Castilla la Vieja. 

Francisco Cotorro.
Manuel Rojo. 
Dionisio Gii í 'rrez. 
Manuel Iros.
Francisco Salazar.
Rafael López.
José de Pereda.
Esteban Pereda.
Lorenzo Gutiérrez. 
Manuel de Pereda. 
Francisco Ayala. 
Bernabé Ruiz. 
Felix Ruiz Aretmeló.
Celestino Terrones. 
Manuel Encanillas. 
Manuel Galio. 
Vítores Escalante. 
Florencio López,. 
José González.
Dionisio de la Pena.
Manuel Cárriazo.
Romualdo Saiz.
Gregorio Rívérp.

Villarcayo.
Manuel Calderón.
Baltasar Rojo.
Feiix Salazar.

Merind.ad de Monlija.
Antonio Céspedes. 
Blas Garcia Diego. 
Bernardo Pereda. 
Maiiuel de la Peña. 
Francisco Caballero.
Antonio Isla.
To as de Pe/.eda.
Tomas de Rueda.

Merindud de SotOSCuBto.
Mi.,uel de Pereda.
Manuel López.
Modesto Lopez< 
Vicente Pereda. 
Nicolás Pereda. 
Estanislao López. 
Bartolomé Maraño». 
José Marín Marlinez.
Toribio Perez. 
Andrés Ruiz. 
Valentia Sarabia.

Alerindad de Valdeporres. 
Victoriano Gómez. 
José López Bravo.
Manuel López Borricón.
Julián Sainz. Cuesta.

Valle de Mena.
Joaquín Vivanco.

i Angel del Valle.

Pedro Pereda.
Jóse Ballesteros. 
Manuel Orliz. 
Segundo Ondovilla. 
Miguel Romillh. 
Manuel Arena.
Braulio Orliz.
Venancio Robledo.
Julián Romilio.
Ramón Ron illo.- 
Siú on Carlos Sainz. 
Aguslia lliiei'Ll. 
Gregorio Zorrilla. 
José Orliz Taranco. 
Prudencio Zorrilla. 
Manuel Quintana. 
Bernardo Angulo. 
Mainel Marlinez. 
Francisco MaTramt.. 
Agusiin José ArnaeZ.
Juan Francisco Ari.iaga. 
Santos Ri iz.
Antonio Mogorraza. 
Francisco Can». 
Esteban Noballes.
Esteban Ladrón de Guevara. 
Víctor de la Peña.
Domingo Angulo.
Manuel \ Ícente Zorrilla.
Ma..iel V-a'ilejO.
José María Gorraslizó.

Merindud de Cuesta Ürria.
Ramón R":-- - d.izar, 
Pedro Peña.
José García Sarabia.
Leoncio Orliz.
Cecilio Salcedo. .
Prudencio la Vega. 
Benito la Fuerte.
Pedro I ablo Ruiz CapTus.
Manuel luqi.k.t iiiz.

EncícK
Francisco Marlinez. i:. 
Manuel Gnrci i de la T e. 
Candido Garraslacho.
Gregorio '.ui.coces.

Ai'tinda.
Por huber" fallecido, 

Miguel Mencerreyes. ...
Villalra de Duero.

Por haber* fal ecido. 
Proló Alcalde.

Fuehíelcesped.
Por haber fallecido.

Jacinto González Garcia i
Castrillo de la Vega. 
Por haber fallecidó.

Epif .nio Martin de Valmaae, la. 
Pardillo.

Por haber fallecido. 
Geronim . Vela.

' .alas de Bureba.
Por haber fallecidw 1'" 

Blas López.
Fresnillo 8 Diicras.

I* ir g,, iu cuota.
Isidro Ortega., 
Antonio Ibañoz. 
Baltasar Mariinez. 
Leonardo García.
José Sania (Malla. ■

Gumiel del Mercado.
Anlolia Monzon.
Gabrí'I Espinosa. : 
Juan González Carrancho 
Lorenzo Garcia.

Zazuar.
José Sauz Pastor.
Antonio Duque.

La Horra.
Manuel Calvo.

. Nana de Roa.
¡Pedro Franciscq.
¡Alejandro Peroles-
I
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Senas que se citan.

68 anos; estatura buena; pelo'he-

92 .nolo
lf)l> Cji'l!

Francisco (íel
•■> ■■■ :V3 u VV;3

u?a:

1 Edad
gt'o entrecano; ojos nielados; nariz grande 
barba poblada; cara larga; color niOrfeno; 
Vestido de corto con calzón de paño.

el cual desapareció en 26 de Julio último 
del pueblo de Ogén en la Provincia de 
Malaga, á cuyo efecto se anotan seguida
mente sus senas, y caso de verificarse su 
descubrimiento lo pondrán inmcdiataménle 
en conocimiento de este Gobierno. Burgos 
8 de Febrero de Í8o2.
Busto.

Los Alcaldes Constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y empleados del ramo de Protección 
y Seguridad pública, procurarán averiguar 

'D orhij
AXILXC3OS OFICIALES.

b9-i ah rtfiri 9s 9ifp Éíi3j «jb cJmriBüD 1

7) jacinto Bciraibar, Magistrado honora* 
r¡o de ía Audiencia Territorial dé Kulicidaiid^

de primera instancia dé esta Ciudadtl¿ 
Burgos y sú partido &c.

Pbr el présente se eilh, llama y emplaza- á 
todas las personas que tengan Ciédilos cií sil 
favor y contra los bicnés pfii Irhecienles dél 
abinteslato de Migúel Fernandez vecino qtiq 
fue <lel lugar de Quintánilla RiopicO; para 
que en el término dé diez dia,s, que empe'í 
zirán á contarse' desde el en que este edicto 
se inserte en el Boletín oficial de la prov.ín- ■m V V - A. "o'- ■, ■ v.’d .<3 
cía, concurran á deducir su derecho en este, 
.zcqrvyn sb cv.;i-.',p\.,e.A tyyyrtutaJuzgado' por medio de Procurador légalmen-* fi nxiiiqnp nriii.::, 5ria ,9!tt^*r.T ¡9 'h/í . 
te autorizado: previniéndoles que de no verl- G/*)!mr;i'i / í.di dul »u p onr'jy ¿ txA.dcximJ F^jnsM licarlo les pareri e.l perjuicio que haya

"Jr (Anirri-'i 19 tí--, gpp fiifiq Eti;i.5¡U It X r 
pues asi lo tengo acordado en providencia de 
1 lili! . -)■? ' Cd-jai d é 89iH9iV212 ,
tres del actual Dado en Burgos a siete de 

, , . , .Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos. 
i;,9/1,0ti "edc,.; ?'¡n93iu¡ ob cít.ü chriajtaii syp =Jacinlo Baraibar.=Por mandado S. Sria, Mj- 
twp cpmlrro; rJli Bf.xn«¿b«A c.l .3 8 st» OJitg nucí Aruaiz. ,
19 GlJflOO £b¡xi td ¿19 OLÍOuVí) Gil

Roa,. 
Santiago Zorrilla. 
Blas Martínez, 
Blas García.
Pedro Perez Cabestreros.
José' Clico. ' 
Tiburclo Arnnz.

A nguii.
Manuel Diez Mei ¡no.
' ' Villiihizuii dé Treriiio. 
bovenzo Barbero.
Aiw'lmo Perez. 
Alfonso Rev illa. 
Alvaro Cidad.
Antonio Virente. : • ■' 
Isidro perez.
.Pisé García. 
Maleo Barbero. 
Vicente García.

Sedaño. 
Alejandro Acebo. 
In mingo Fernandez Huidobro 
Hilario Alcalde .y 
Ton a? Cuadrado.
José de la Peña. .
.lose, Huidobro. 
Matias Agudo. 
Torcía Díaz. 
J-sc.B-inmn Rnc'illo’.

. . .¿auu< ."liuria Ananuñes. 
Eugenio de los ttius.
hipsliiio Sajino.................
Fernando Vaidei rábanos.
Manuel P,aroma. 
Manuel González. 
Santiago Manuel.

1 íg’NiieigLe Arriba. 
Francisco Alonso.
José Arre yo. 
.lidian de. la IgU-sia. 
María, u .ral.
Manuel biaz.
' ■ ‘ Los Ordejones.

(dimitios de Sasamon. 
Francisco Qaijana Saiz. 
Francisco Saiz Qrdoñe. 
Fernando G reía. 
Ildefonso Arco.
Julián.Perez Mayor. 
Miguel. Velasen.
Valentín Velasco.

Yulles.
Manuel García.
Salur.iiiio Varas. . 
Tomas Tamayo. 
Esteban Cabía.

Quintanilla. Somuíio. 
Cesáreo Santa’ M iria.
Ignacio Martin^ 
Julián Delgado. 
Manuel Orive. 
Manuel Diez. 
Mgrlin Martínez. 
Silvestre Arnaiz. 
Valentín Alegre. 
Felix Moral.

Gamonal.
Antonio González.

Pradoluengo.
Lino Saiz Cosca. • 
Slílustíanó Áclui. 
Miguei Mingo. 
Gen asió Martínez. 
Jacinto Benito, 
Be.alo Tamayo. 
Vicente Mariinez.

Burgos. 
Fermín Sedáilo. 
Juan Vario. 
José Cañe. 
Raimundo Saiz. 
Santiago Aparicio, 
licrnandb García. 
Alejandro Juncosa.
Prudencio Espinal, 
Crispido Collares. 
Victor Angulo.

1 or le.ner sus biene 'inlerré- 
nidos.

Tuinas Ferna dez Ibeas.
"Por haber trasladado su domi

cilio.
. Juan Barba,dillo.

Pidedd de. la Sierra.. ’ 
Ppi uo pagar la cilólft.

Manii 'l Pérez.
: Eusyjáa Alegre. 1 

Ramón Burgos.
Pedro Vítores Gómez. 
J.uón Saez.

• (i tiinitio? 
Ramón Cantón. 
■Juan Montejo.

Altable.
Por haber fallecido. 

Jldi.in del Rio.
Pdr no' téner vecindad. 

Antonio del Rio.
Olmedillo.

Por no pagió’ la estola. 
Manuel Callem.

I , ViUoviado. ,v- ' 
Nicolás G.ircia.

Han solicitado también su inclusión en las listas do 
t'0¡) lacios D. Domingo do tlllierna. 'romo compreiidiib', 
cn eLarL. 16, .y en L-.Sidc t'iasli'o.geri/. i), (leminiano <lel 
Hoyo, por pagar ¡00 rs. di1 c mtribueion.

' 1 > gj
Burgos 7 de Febrero de 1832,—Francisco del Busto.

rde.fo: so Cuesta.
Francisco Millan.' 
Manuel Cues!a. 
Mariano Martin. 
Maleo García.
P Ido Ortega.
l’e.dro Bpriíuso.

VdPd.lemirn.
Gaspar Palarin.
José Campo.
José Palmen. .
V alenlin Ordoñez,

. Sascwnon
Andrés Iler nudo.
Elige i o Ilerróra. 
Fernando.Rilova. 
iñ-nir.» Herrera, 
hxililo Gu ierrez, 

sl'Ba.tiérrirLíiiVo.kfiXS®.
Nicolás Dueñas.
Silbeslre Rayón.
José Herrera Cuesta. ; 
Sebastian Ruiz.
Santos. Sainz.
V cunte Gutiérrez.
Valerio Ruiz.
GCOilfi fil f)b fjfíJc



4
Licenciado D. José ¿le la Pega y Concha, 

Srio. honorario de S. M. Juez, de primera ins- 
tancia de esta villa de Castrogeriz y su Par
tido .

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto y pregón á Ildefonso 
Mora titulado el baquero, vecino de Sasamon 
que en el término de nueve dias se pres?nle 
en las cárceles de este partido á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que se le sigue por robo de dinero á 
Ramón Campo, su convecido pasado que sea 
dicho término sin verificarlo se' seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose 
las notificaciones con los estrados de la Audien
cia parándole entero perjuicio.

Dado en Caslrogeriz á tres de Febrero de 
1^.2.==José'de la Vega y Concha.=Por man
dado de S. Sria. Pedro Arce Vázquez.

En virtud de Real autorización de 3r del úl
timo Diciembre se rematarán en subasta pú
blica el dia 18 de Febrero próximo doscientos 
cuarenta carros de leña que se han de reducir 
á carbón y han de entresacarse del monte 
Majadal propio de Retuerta, Castroceniza y 
Ura, en el cuartel núm. 5.° cuyo acto ten
drá lugar el citado dia á las diez de su ma
ñana ante el Ayuntamiento de la citada villa 
de Retuerta, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. Loque se avisa al público 
para su conocimiento. Retuerta 24 de Enero 
de i852.=EI Alcalde Presidente, Ilario Mar- 
tin.=V.° B Felipe Navas. 

— 

D. Jacinto Baraibar, Juez togado de
primera instancia de esta Ciudad de Burgos.

Por el presente, se cita, llama y emplaza á 
Manuel González, vecino que fue de Víllanueva 
Rio Ubierna para que en el término de nueve
dias siguientes á la fecha de este anuncio, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de hacerle saber un Real 
auto de S. E. la Audiencia del territorio que
ha prevenido en la causa seguida contra el

CAJA DE A IIOIIBIOS DE BURGOS.

.111:

El Director de Semana, Perfecto Arnai

cr/X ::'T

.1

4ÍU-RÁNlJNCIOS.

52.574;

Domingo 8 de Febrero de 1852.
Rs. rn.

mismo á instancia de Juan Garcia vecino del 
mismo pueblo por injuria, apercibido que no 
compareciendo se procederá en su ausencia y 
rebeldía-á la egecucion de lo que se previene 
por dicho superior Tribunal, sin mas citarse^ 
llamarse ni emplazarse, parándole el prejuicio 
á que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y cinco de Enero 
ile 1 85a.=Jácinto Baraibar.=Por mandado de 
S. Sria., Rafael Esteban y Arranz.

Han ingresado en este dia. . . .
Se lian devuelto á solicitud de 5

interesados. . •. . . . . ■ 56.464.

Se halla vacante el partido de Cirujano, dé 
Fresneda de la Sierra con sus anejos Eterna y 
Pradilla. Su dotación anual es de ciento y diez 
fanegas de trigo, una carga de leña por cada 
vecino, casa en que vivir gratis y libre de to- 
, 1 1 ■ . r • < ' ' 'da clase de contribuciones. Los memoriale.'- se 
dirigirán francos de porte á I). Juan de Gri- 
jalva vecino de Fresneda en término de un 
mes.

En las tiendas que tienen D. Valentín Gon
zález, plazuela -de la paloma, D. Angel Prieto 
en la de la verdura, y' los Valencianos en el 
espolón, se espende el chocolate de la nueva 
fábrica del Rosario establecida en Medina de 
„ , / Pomar, cuyo nuevo aparato hace que salga 
con una perfección y baratura desconocida 
1.11- hasta el día.

... ' ■,■!! <’¡ / a ,•>!) r . ..

Imprenta de Don Raimundo Veles.


